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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic a 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 frac 

Ordenamiento 
habiendo anali 

relacionado con 
considerando lo 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

iones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

ado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3188-SPA-2349 
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
siguientes: 	  

ANTECEDENTE 

Se recibió en e 

autoridad, los si 

(...J La fábrica 

además del ca 
lámina en fuga 

número 10, col 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: 

..) tiró una barda y la volvió a construir (...) Dejó todo el cascajo tirado en la calle y ahora 
ajo la gente empieza a tirar basura. Además, la parte superior de la nueva barda le colocó la 
de tabique y se escucha mucho ruido al exterior (...) [Hechos que tienen lugar en Morelos, 
nia Vergel, Alcaldía Iztapalapa]. (...) 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de -u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
de la presente d nuncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con •s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
autoridad ambie tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar pór la 
protección, defe sa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultadesra ittnstaurar 

mecanismos, ins ancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplinMentode‘ 	fles: 

LOBADO A 
DEEECHOS 
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EMISIONES SONORAS VA LA ATMÓSFERA 

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera proveniente 

de las actividades del establecimiento ubicado en Morelos, número 10, colonia Vergel, Alcaldía Iztapalapa. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala qu 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la atmósfer 

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietario 

de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Es menester señalar que se requirió ala persona denunciante que informara si continuaba la problemática  

denunciada, y en su caso señalara día y horario en que se presenta, otorgándole un término de 5 días hábiles 

sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido, por lo que no se cuenta con elementos materiales par 

continuar con la investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material 

al no constatar los hechos denunciados consistentes en la generación de emisiones sonoras y a la atmósfera  

provenientes de actividades comerciales o industriales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se solicitó a la persona denunciante que señalara día y hora en que sucedían los hechos, sin embargo  

no atendió el requerimiento por lo que esta Entidad no cuenta con los elementos materiales par 

continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracció 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudp.crdP/Mé„xicoi 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la'Ley..Orgánica de I 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

DE: ORDZ:',IL:,"7  
uDAD r`E 
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CUARTO. - Not quese la presente Resolución a la persona denunciante 

C.c.c.e.p.- Lic. Man 
conocimiento. 

a Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Mé co Para su superior 
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ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurídiCos de esta 

ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Re 

Procuraduría, p 

Así lo proveyó y 
a los Animales 

fundamento en 
2 de la Ley Orgá 

como, 4, 51 frac 

irma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 

e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
os artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
ión XXII y 96 de su Reglamento. 	  

HH/EAL/DRG/ABAM 

i 
aa 
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